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DE Dios y ESCRITURA PUBLICA DE 'AUMENTA DE _CA- 
n e s 4 

LIE NN, PITAL Y REFMRMA DE ESTATUTOS DE LA 

    

E, NU 2 E 

LA REY Ja COMPAÑIA "NIMASESA, MIDRAULICMS,MAN 

ALLA | TENIMIENTO Y SEGURIDAD S.A..- 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CAPITAL DE LA PRaVINCIA DEL 

  

GUAYAS, REPÚBLICA DEL ECUADAR, A LnS DIEZ Y nCHm DÍAS DEL 

  

MES DE ENERA DE MIL NAVECIENTAS ACHENTA Y ACHA, ANTE MÍ, 

  

| 

ABnGADn JUAN DE DIMS MIÑN FRIAS, NoTARin CUARTA DEL CAN 

  

TÁNy COMPARECE: La CAmPAÑÍA "HIMASESA, HIDRAULICNS, MANTE 

NIMIENTN Y SEGURIDAD S.A."; DEBIDAMENTE REPRESENTADA PAR 

  

LAS SENÑARES |SIDRN DE ICAZA PLAZA Y JUAN CARLAS DE ICAZA 

    

AGUIRRE, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 

  

RESPECTIVAMENTE, SEGÚN Ln ACREDITAN CAN LAS CAPIAS DE LAS 

  

NOMBRAMIENTAS QUE SE ACAMPAÑAN CnMn DACUMENTAS HABILITAN= 

  

TES. LAS CAOMPARECIENTES. SAN ECUATARIANNAS, MAYNRES DE EDAD 

  

DNMICILSIADNAS EN ESTA CIUDAD, TIENEN LA TAPACIDAD CIVIL SU 

¡ FACIENTE Y NECESARIA PARA ABLIGARSE Y CANTRATAR, A QUIE 

AS 
O o £ . 

S DE CANACER DaY FE. BIEN INSTRUÍDAS DEL ABJYETN Y RESUL 

  

| 
TADNS DE ESTA EWCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PRACEDEN CAN AM 

PLIA Y ENTERA, LIBERTAD, PARA QUE LA ATARGUE ME PRESENTAN 

      

LA MINUTA SIGUIENTE: "SEÑAR NATARIM: SÍRVASE 1NCARPARAR 

EN EL REGISTRA DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGNy, ¡UNA PAR 

  

LA CUAL CANSTE LA DE AUMENTA DE CAPITAL Y REFARMA DE ESTA 

  

TUTAS DE LA CAmMPAÑÍA "HIMASESA, HIDRAULICNS, MANTENIMIEN= 

Ta Y SEGURIDAD S.A.", QUE ATARGAN LnS SENMRES |SIDRA DE 
. 

ICAZA PLAZA Y JUAN CARLAS DE ICAZA AGUIRRE, EN SUS CALIDA 

  

  

DES DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL ,RESPECTIVAMENTE Y Cm- 

  

Ma REPRESENTANTES LEGALES DE LA MISMA), SEGÚN Lo ACREDITAN 
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CAN LA COPIA DE LAS NAMBRAMIENTAS QUE SE (¿¡CAMPAÑAN Y DE 
  - 

ACUERDA CNN LA CAPIA DEL ÁCTA DE JUNTA GENERAL EXTRAARDINA 
  

RIA DE ACCINNISTAS QUE SE ACOMPAÑA CnMn DACUMENTA HABIL i—| 

TANTE DE ACUERDA CAN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: A 

    

TECEDENTES.- A) PAR ESCRITURA PÚBLICA ANTARGADA EN LA ClU= 

  

DAD DE GUAYAQUIL, EL VEINTE Y CUATRA DE ÁBRIL DE MIL NAVE 

    

CIENTAS NCHENTA, ANTE EL NaTARin DR. GusTAVn FaLconÍ LEDES 

- MAy INSCRITA EL' TRES DE JULIN DE MIL NAVECIENTAS ACHENTA 

  

EN El REGISTRA MERCANTIL, SE CANSTITUYA LA CAMPAÑÍA HIMASE 

  

SA, HIDRAULICAS, MANTENIMIENTO -Y SEGURIDAD S.A., Can UN CA 

PITAL DE UN MILLÁN DE SUCRES; B) MEDIANTE ESCRITURA -PÚBLI 

  

CA, MTARGADA ANTE EL SEÑAR ABAGADA GERMÁN CASTILLO SUÁREZ, 

  

NoTARIN Décimo ÑCTAVN DEL CANTAN EL SIETE DE ENERA DE MIL 

  

NAOVECIENTAS OCHENTA Y UNAMy SE AUMENTÁ EL CAPITAL SpCiAL A 

  

TRES MILLANES DE SUCRES, Y SE INSCRIBIA EN EL REGISTRO MER 

  

CANTIL EL VEINTE DE MAYa DE MIL NAVECIENTAS ACHENTA Y UNO; 

ic) LA JUNTA GENERAL EXTRANRDINARIA DE ÁCCIANNISTAS IREUNIDA 

  

EL CUATRA DE NAVIEMBRE DE MIL NAVECIENTAS NCHENTA Y SIETE 
o 

ABNPTÁ PAR UNANIMIDAD LA RESALUCIAN DE AUMENTAR EL CAPITAL 

  

SACIAL Y REFARMAR LaS ESTATUTAS SACIALES,» TADA DE CANFARMI 

  

DAD CAN ¿EL ACTA CERTIFICADA QUE SE ACAMPAÑA CnMn 'DACUMENTA 

  

HABIL:ITANTE. SEGUNDA: AUMENTA DE CAPITAL Y REFMRMA DE ES- 

TATUTOS.- Coni TALES ANTECEDENTES, LfmS SEÑARES ISIDRA DE 

  

  

  

ICAZA PLAZA Y JUAN CARLAS DE JCAZA (AGUIRRE EN SUS CALIDA- 

pe 

  

DES DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL RESPECTIVAMENTE Y CoMmn 
. 

A CR 

REPRESENTANTES LEGALES DE HIMASESA, HIDRAULICOS, MANTENI= | 
a enn TT z A. 0.» 

MIENTO Y SEGURIDAD S.A. TIENEN A BIEN DECLARAR Lo SIGUIEN 

a re e 

TE; QUE SE DEJA SIN EFEGTA LAS RESALUCIANES TAMADAS EN LA 
O A id 

   



: gy 
JUNTA GENERAL EXTRANRDINARIA DE VEINTE Y CUATRO DE JUNIN 

1 A A E 5 5 A A re |   

        

    SERVAS LEGALES, RESERVAS e acute r ÓN 

  

VIT PROVENIENTE DE LA REVALARIZACIAN DE ACTIVAS FIJnS Y 

DECLARA AUMENTADN EL CAPITAL SnACcIAL DE LA COMPAÑÍA EN LA 

CANTIDAD DE VEINTIDAS MILLONES DE Sucres (Sí 22'000,000,nn 
  

ESTn ES QUE El NUEVA CAPITAL SERÁ DE VEINTICINCO MILLONES 

  

10 
DE SuUCrRES (S 25'000.000,n0), Y CANSECUENTEMENTE, REFARMA= 

  

  

e 0 On EL ARTÍCULA CUARTA, DE Las ESTATUTAS SNCIALES; TnDn DE 

12 CANFARMIDAD CAN La RESUELTA PAR LA JUNTA GENERAL EXTRANR- 

  

15 DINARIA DE ÁCCIANNISTAS, CANSTANTE EN LA CAPIA CERTIFICADA 

  

14 DEL ACTA QUE SE ACAMPAÑA CaMn DNCUMENTA HABILITANTE, Y 

  

>? 15 QUE FARMA PARTE "INTEGRANTE DE LA PRESENTE ESCRITURA; EL 

4 00 SUSCRIPTAR ES ECUATARIANN. USTED SE SERVIRÁ, SEÑAR NnaTa- 

Rio, CUMPLIR LAS FARMALIDADES DE ¡LEY PARA LA VALIDEZ DEL 

SBORS ENTE INSTRUMENTA. FIRMA; DR. RAMAN JIMÉNEZ CARBN, ÁBn 
OS UY 

Pasion, MATRÍCULA NÚMERN SETECIENTAS TREINTA Y UNa.— (HASTA 

mp AQUÍ LA MINUTA).— ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRANRDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCINNISTAS DE LA COMPAÑIA "HIMASESA, HIDRAU 
. 

                    

12 LICNS, MANTENIMIENTA Y SEGURIDAD S.A., CELEBRADA EL CUA- 

23 TRN DE NAVIEMBRE DE MIL NOVEGIENTOS MCHENTA Y SIETE.- En 

24 GUAYAQUIL, A LAS CUATRA DÍAS DEL MES DE NaVIEMBRE DE MIL 

25 NAVECIENTOAS ACHENTA Y SIETE, A LAS DIEZ Y SIETE HORAS, EN 

”- zs EL LACAL SACIAL DE LA CAMPAÑÍA UBICADA EN EL KM. DANS Y ME 

    

27 Din DE LA AV. CARLOS Julin AROSEMENA, SE REÚNEN EN SESIAN 
  

28 DE JUNTA GENERAL EXTRANRDINARIA Y UNIVERSAL, LaS ACCINNIS 
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TAS DE LA Compañía "HIMASESA, HIDRÁULICOS, MANTENIMIENTO Y 

SEGURIDAD S.A.", SENNRES: JUAN CARLAS DE ICAZA AGUIRRE, 

  

PROPIiETARIM DE DASCIENTAS ACHENTA Y TRES ACCIANES ARDINA= 

   

  

    

   

  

   
     

    
   

    

  

RIAS Y NAMINATIVAS DE DIEZ MIL SUCRES CADA; I|SIORN DE |cA 

  

ZA PLAZA, PROPIETARIN DE _DNCE _ACCINNES ARDINARIAS Y NpMi= 

NATIVAS DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA; ALFREFN BAQUERIZA LIN= 

  

CE, PROPIETARIA DE TRES ACCIANES ARDINARIAS Y NAMINATIVAS 

  

DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA; LENPNLON ÁMADAR NAVARRA, PRA 

  

PIETARIN DE UNA ACCIÁN NRDINARIA Y NAMINATIVA DE DIEZ MIL 

    

SUCRES; Y, RAMÁN JIMÉNEZ CARBn, PRAPIETARIN DE UNA ACCIAN 

ORDINARIA Y NAMINATIVA DE DIEZ MIL SUCRES. ESTANDA TnDNS 

  

LnS ACCIANISTAS QUE REPRESENTAN LA TnaTALIDAD DEL CAPITAL 

SACIAL Y PAGADA DE LA CamPAÑÍa LA JUNTA SE REÚNE SIN NECE 

  

SiDAD DE PREVIA CANVACATARIA, PARA CANNCER Y RESNLVER SNBRAE 

LoS SIGUIENTES PUNTAS DEL ARDEN DEL DÍA: Unn) DEJAR SIN —- 

EFECTA LAS RESALUCIANES QUE -SE TAMARNN EN LA JUNTA GENERA 

  

EXTRAORDINARIA DE VEINTICUATRO DE JUNIO DE _MIL NAVECIENTA 

o 

NCHENTA Y SIETE; 0nS) -AUMENTO DE CAPITAL Y CANSECUENTE RE 

FARMA DE ESTATUTAS. SE DEJA CANSTANCIA DE QUE EL CoMISARI 

  

DE LA CAMPAÑÍA SEÑAR ECNNAMISTA RICARON TARRES, HA SIOnm 1 

  

DIVIDUAL Y ESPECIALMENTE CANVACADN Y ASIETE A LA SESIAN. 

    

PRESIDE LA REUNIAN EL PRESIDENTE SEÑAR SIDRA DE ICAZA PL 

    

e tr mo 

ZA Y ACTÚA EN LA SECRETARÍA EL GERENTE GENERAL SENAR JUAN 

  

CARLnAS DE CAZA AGUIRRE. UNA VEZ QUE EL SECRETARIN DE ACUER= 

  

Dn CAN LAS DATAS CANSTANTES EN EL LIiBRnN DE ACCINNES Y ACCin— 

  

  

NISTAS, ELABARA LA LISTA DE ASISTENTES Y CAMPRABA QUE A L 
  

JUNTA HABÍAN CANCURRIDA LnS ACCIANNISTAS QUE REPRESENTAN L 

    

  

TATALIDAD DEL CAPITAL PAGADA DE LA CAMPAÑÍA, EL PRESIDENT 
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18 
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as 

27 

om T 
DECLARA INSTALADA LA SESIÁN Y EN CUMPLIMIENT A LAS PUNTAS 

  

DEL ARDEN DEL DÍA, INFORMA AL S ASISTEN TEJAS NFARME 

ES DE CANACIMIENTOA DE ELLOS,EL ABJET ASE a 

DE ACCINNISTAS .ES CANNCER Y RESOLVER E 

    

   
TA DE AUMENTA DE CAPITAL PRESENTADA A A 

EL AUMENT 

  

A - 

JUNTA PAR EL GERENTE GENERAL, QUIEN INFORMA QU 

SE EFECTUARÁ A VEINTE Y CINCA MILLANES DE SUCRE S momo mm moanmnan tos 

(€ 25'000.000,00), MEDIANTE LA EMISIÁN DE NUEVAS ACCINNES» 
Nt> o 

PAGÁNONLOA MEDIANTE APARTES EN NUMERARIN SEGÚN SE: DETALLA A 

  

COANTINUACIAN 3 == momo nn mm Gm 

APARTES. EN NUMERARIN poo 22'000.000,0 

TATAL..-- ] "  22'000.000,00 
4 

AL EFECTA EL PRESIDENTE INF IRMA QUE ES CANVENITENTE Y NECE 

, 

SARin PRACEDER AL AUMENTA DE CAPITAL EN LA FARMA CoMa Loa H 

  

PROPUESTA EL GERENTE GENERAL, PAR Ln QUE APAYA TAL PRAPOSI 

CIAN Y SALICITA A LAS SENÑARES ACCIANISTAS SU APROABACIAN-ES 
' 4 

CUCHADA LA EXPOSICION DEL PRESIDENTE, Y VISTA LA CONVENIEN 

  

CIA DE EFECTUAR! EL AUMENTA DE CAPITAL SOCIAL EN LA FORMA 

ANTES INDICADA,LA JUNTA GENERAL RESUELVE PAR UNANIMIDAD DE 

    

VaTOSy: Ln SIGUIENTE: UNO) DEJAR SIN EFECTM LAS RIESAQLUCINNEE 

QUE SE TAMARAN EN LA JUNTA GENERAL EXTRANROINARIA DE ACC 

  

NISTAS DE VEINTE Y CUATRn DE JUNIN DE MIL NQVECIENTAS ACHEK= 

TA Y SIETE,: EN Lon QUE SE REFIERE A LA MANERA CaMn SE PRACE 

  

DERÍA AL AUMENTA DE: (CAPITAL EN Lo qué TIENE QUE VER CAN _ CA 

PITALIZACIAN DE RESERVAS; RESERVAS LEGALES, RESERVAS FACUL 

TATIVAS Y PARTE PAR SUPERAVIT: PRAVENIENTE DE LA -REVALNOARI- 

  

ZACIAN DE ACTIVAS FIJAS Y SE RATIFICA QUE Sal SE La HAGA 
IIA AE tame | 

EN NUMERARIN EN LA SUMA DE VEINTE Y DAS MILLANES DE SUCRES 

ps
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Ho. 
Y Nn CoMn ARIIGINALMENTE SE Ln HABÍA PRAPUESTNA; 0NS) AUMEN= 

  

TAR EL CAPITAL SACHAL QUE ACTUALMENTE ES DE TRES MILLANES 

  

DE SUCRES 31000.000,nn) A LA SUMA DE VEINTICINCO MILLn= 

NES DE sucRES (SH 25'000.000,00) ESTn ES, EN LA CANTIDAD DE 

VEINTIDAS MILLANES DE SUCRES (SÁ 22'000.000,00); TRES) RATI 

FICAR QUE EL VALOR DE ¡LnS APARTES EN NUMERARIN "EFECTUADAS 

    

. PARA AUMENTAS DE CAPITAL, EST ES VEINTE Y “DOS MILLONES DE 

SUCRES, CARRESPANDE SALN AL ACCINNISTA JUAN CARLANS DE |CA- 

ZA AGUIRRE; CUATRO VE EL AUMENTA ESTÁ PAGADA EN LA FARMA 

  

ANTES INDICADA ESTn ES MEDIANTE APARTES EN NUMERARIn; Tn 

Dn EN LA SUMA ANTES INDICADA. LnS ACCIONISTAS ALFREON BAQU 

  

RiZn LINCE, ÍSIDRA DE ICAZA PLAZA, LENPNLDA ÁMADAR NAVARRO 

  

Y RAMÁN JIMÉNEZ CARBn, EXPRESAMENTE RENUNCIAN A SU DERECHA] 

A SUSCRIBIR ACCINNES EN EL BUMENTA ANTES RESUELTNM+ ÉL ACC 

  

NISTA JUAN CARLAS DE ICAZA ÁGUIRRE EXPRESA SU DESEn DE SUS 

  

CRIBIR LA TATALIDAD DEL AUMENTAN CANVENIDA,: PAR Ln QUE SE R 
s , 

  

r SUELVE QUE LA SUSCRIPCIAN Y PAGN DEL CAPITAL SACIAL SEAN 

EFECTUADAS EXCLUSIVAMENTE PAR EL ACCIANISTA JUAN CARLAS DE 

  

ÍCAZA. AGUIRRE, QUE SUSCRIBE DNS MIL DASCIENTAS ACCINNES DE 

  

DIEZ MIL SUCRES c/u. SE DECIDE PRESCINDIR DEL AVISAN DE QUE 

    

TRATA EL ART-CIENTA NAVENTA Y CUATRA DE La Ley DE ComPAÑnÍ Ab 

CINCA) CONSECUENTEMENTE,SE REFARMA EL ARTÍCULO CUARTA. DE 

  

Los ESTATUTAS,QUE DIRÁ: "ARTICULAN CUARTM: EL: CAPITAL SACIA 

  

A 

DE LA COMPAÑÍA ES DE VEINTICINCAN MILLANES DE SUCRES ¿=== 
A . pu A e 

(SL 25'000.000, 0 

¡ ACCINNES ARDINARIAS Y NOQMINATIVAS, NUMERADAS DEL UNn «AL 

  

E 

0), REPRESENTADAS PAR DAS MIL QUINIENTAS 
NS 

Ta 
é 

  

DAS MIL QUINIENTAS, DE UN VALAR NAMINAL DE DIEZ MIL! SUGRES 

(Y 10.000,05), CADA ACCION. Las TÍTULOS DE LAS  ACCIAN- 

>
.



   

        
    

Jo, TAR IA 
O 

Guayaquil, 6 de octubre de 1987 

Señor Don 

JUAN CARLOS ICAZA AGUIRRE 
Ciudad.- 

Muy señor mío: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de HIMASESA, Hidráulicos, Man- 
tenimiento y Seguridad Sociedad Anónima, en sesión celebrada el día de hoy, 
por unanimidad reeligió a Ud. 

GERENTE GENERAL 

de la Compañía por el período de dos años de conformidad con los Estatutos, 
correspondiéndole en consecuencia ejercer la representación legal de la Com- 
pañía en todos sus actos judiciales y extrajudiciales, y demás atribuciones 
que le concede el Art. 22 de los Estatutos Vigentes. 

Escritura otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma con fecha 
24 de abril de 1980 e ins rita en el Registro Mercantil el 3 de julio de 1980. 

a 

“[ 9 

Qi Sh, ee A XA 
ISIDRO-DE ICAZA PLAZA 

. PRESIDENTE 

  

o” 

     A DE ICAZA AGUIRRE 

Queda inscrito el presente Nombramiento de GERENTE GENCRAL a foja 

41.480, Número 11.401 del Registro Mercant 

mero 16.949 del Repertorin.- Archiváno 
    

    
      

  

   

   

y anotado bajo el nú 

s comprobantes de pago 

por Impuesto de Registro y Defense Na - Guayequil, Noviembre 

diez y seis 

cantil.- 

ho



Guayaquil, 6 de octubre de 1987 

Señor Don 

ISIDRO DE ITAZA PLAZA 

Ciudad.- 

  

Muy señor mio: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de HIMASESA, Hidráulicos, Man- 
tenimiento y Seguridad Sociedad Anónima, en sesión celebrada el día de hoy, 
por unanimidad reeligió a Ud. 

PRESIDENTE 

de la Compañía por el período de dos años, de conformidad con los Estatutos, 
correspondiéndole en consecuencia, convocar, presidir y dirigir las sesiones 

a de la Junta General de Accionistas y suscribie las actas de dichas reuniones; 
suscribir junto con el Gerente General Jos títulos de las Acciones y demás a- 
tribuciones que le concede el Artículo 16 de los Estatutos vigentes. Escritu 
ra otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma con fecha 24 de A- 
bril de 1980 e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de julio de 1980. 

Muy atent     
  ILLA A : 

JUAN CARLOS DE, , AGUIRRE 
GERENTE GENERÁL 

Se ES 
e“ OMepto el cargo.- 
ye 

      

     

    

A Guayaquil, 6 de octubre de 1987 

P)     

> ba
e 

   

    

  

    

5 . 
e 

Y 2 
s 

z - queda inscrito el presente Nombramiento de PRESIDENTE a foja 41.481, 

2? Número 11.402 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 16.95D 

Es del Repertorio.-Archíivándose los comprobantes de pago por Impuesto de 

És; Registro y Defensa Nacional.-Guayaquil,Noviembre diez y seís de milyño 
pon 

vecientos ochenta y Síete.-£1l Registrador Mercantil.- 

    
    

. HECTOR MIGUEL ALC 

Regisuador Morcanti d 

ANDRADE 

Guayaquil 
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DENTE PARA QUE, 

DE La CamPAÑÍA, CAMPAREZCAN A LA CELEBRACIAN DE LA CARRES 8 ? 

  

- 7 PANDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTA DE CAPITAL Y REFAR 
A A A 

MA DE ÉSTATUTAS ACARDADN EN LA PRESENTE JUNTA. EL SUSCRIP 

  

  

e TAR ES DE NACIANALIDAD ECUATARIANA. Nn HABIENDA ATRAN ASUN 

    

10 Tn QUE TRATAR, LA PRESIDENCIA CANCEDE UN RECESNM PARA LA 

  

A 0 ELABARACIAN DEL ACTA, LA MISMA QUE REINSTALADA LA SESIAN, 

12 ES LEÍDA A LnS ASISTENTES Y APRABADA PAR UNANIMIDAD, CON 

  

13 Ln QUE SE LEVANTA LA SESIAN A LAS DIEZ Y nCHn HARAS.- F) 

  

14 JUAN CARLnSs DE ICAZA AGUIRRE; F) ISIDORA De [CAZA PLAZA; 

  

F) ALFREONn BAQUERIZN LINCB; F) LENPALON ÁAMADAR NAVARRA; 

  

16 F) DR. RAMAN JimMÉNEZ CARBN.- CERTIFICO: QUE LA CAPIA QUE 

  

ANTECEDE DEL ÁCTA DE JUNTA GENERAL EXTRANRDINARIA DE ÁCCINA 

  

  

   
NISTAS DE LA CAÓMPAÑÍA "HIMASESA, HIDRÁULICAS, MANTENIMIEN 

a 
PD 

TOY Y SEGURIDAD S,A." CELEBRADA EL CUATRA DE NAVIEMBRE DE 

a” 
MIL NAVECIENTAS ACHENTA Y SETE, ES IDÉNTICA A SU NRIGINA 

  

    

QUE CANSTA EN LAS ARCHIVAS DE LA CAMPAÑÍA, A LAS QUE ME 
. 

      

s2 REMITA EN CASn NECESARIN-.— GUAYAQUIL, NAVIEMBRE CUATRA DE 

.9 MIL NAVECIENTAS ACHENTA Y SIETE.— FIRMA: JUAN CARLAS DE 

sa ICAZA AGUIRRE, GERENTE-SECRETARIN.-— LeÍoa qUuE FuÉ La PRE 

s 35 SENTE ESCRITURA PÚBLICA, DE PRINCIPIN A FIN Y EN ALTA VnZ 

  

. 26 PAR MÍ, EL NATARIN, A LnS CAMPARECIENTES, ÉSTAS LA APRUE- 

    

27 BAN, SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN ELLA, FIRMANDA EN UNIDAD 

    

EN DE_ ACTA, CANMIGA), EL NATAR IA 
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Pr A RSE 
4%) 

GALO LUTERO 
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certificado esta CUARTO. «l mismo firwo y sello 

    

an los libros de asorituras públicas, a mí e Al 4 allo contiaro 

  

= o : - Xy (HA 

AS AN AD Noa e 
A a —a a 4 A AN - a o 

   
NE LLL 2 e aran 

IE NAARAL 
e > AECACAAAAES SIA 

VeNo 7) . TALES 

M4 > / 
dy I/ Ab” Juan de Dio: Miño Frías 

Notario Cuarto de Guayaquil 

  

  

€ RTI 4]
 

   



z 
93 

PY oOz uya en ést> fecha he tomado icta al nárgen de la mutriz de 
a 

la evoritura púbica de fecha 17 de onoro de 1.98%) ce aprobó L - 

E RNA OR NOTA e ds TA CRI 

. mo. pos p a e » “2 . y 

RM TO y PORTO IN IO RTDO Y GU LA Sete” . +08 vesolucion Ho. - 

ro ORGA, cta sor la cons ufaeria Uvidia o+91tosy inten - 

jente de Cerpañías de Yi yacd l, esc oraads, 2 Fecha 1 Parmo de = 
e : 

2.58% 0iyallt, don de Marzalda mil novecímios achenta Y 0Ch0.= 

      

  

    
   

   

   

  

Es > DN q 
o 2, e A 

Y | TE ELLA AL: 17) y 

     

   

) el b 

ES 

DOY FE1 Que tomó nota al wargen de la watrín de la escri- 

tura pública de Constitución de la Compañía "HIMASESA HXI- 

DRAULICOS MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD SOCIEDAN ANONIMA”, 00=> 

lebrada ante uf, con fecha: veinte y cuatro de Abríl de 

mil novecientos cohenta, del. contenido de la copáa que an 

tenode, lo que fué ordenado por la Resolución nánero: o- 

chenta y ocho» dof- uno» uno» cero coro seiscientos cin- 

cuenta y einco, dictada por la Intendente de Cospaiilas, 

Incargada, de fecha: privero de Marso del preserte año,- 

Guayaquil, cuatro de Maruwo de uil novecientos ochon 

ta y ocho,- , 

  

Certifáco 1que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nb_ 

Pp:



mero 88 = 2-1 -1- 00655) dictada el 12 de Marzo de 1.983, por la Inten_ 

dente de Compañías Encargada, fue inscríta esta escritura pííblica, la misma 

que contiene el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATULIOS de 

la compañía denominada " HIMASESAp» HIDRAULICOS, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

5. 4 ", de fojas 11.42 a 11.52, nimera 320395 del Eegistro Mercantil y 

anotada bajo el número 4.768 del Repertorio.» Guayaquil, cateros de Marso 

  

Certificos Que con fecha de hoy, fue archivada una copia  autéínti- 

ca de esta escritura páblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1.9759 por el señor Presidente de la Repííblica, publicado 

en el Registro Oficial NQ 878 del 3) de Agosto de 1.975. Guayaquil, cator__ 

hen ce de Marzo de mil novecientos cho.» El Registrador Mercantil.- 
   

    
Certíificos on feéha de hoy, se he archivedo el Certificado 

de ¡utorización de la Cémura de Comercio de Guayaquilo- Guayaquil, ca _ 0 

torce de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho.- 1 Registra 
r      

   

      

  

    

   

cantil.» Enmendado + Cínara.- Vale.- 

Certáífico 1 que con fecha de hoy, se tom5 nota de esta escritura 

pública a foja 18.229 del Registro Mercantil de 1.980 ; 12.837 del Regis_     
catorce de Merzo de mil novecientos ochenta y ocho. El Re, 

( 

    ADE L ALCIVAR A 

del Canin aye


